
Acuse de Recibo de solicitud de datos personales
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Tabasco, se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información de
datos personales ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 03/07/2019 10:50 
Número de Folio: 01305319 
Nombre o denominación social del solicitante: Sergio Mario Compañ Cadena 
Información que requiere: cargo actual de los licenciados Oscar Pérez Alonso, Guadalupe Cadena Sánchez,
en el tribunal superior de justicia de Tabasco,  sueldo, quién los eligió; fecha de inicio del encargo;
procedimiento y constancias de conocimiento del proceso penal acusatorio y oral, anteriores al encargo
actual. 
 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la
PNT 
 
* Debe identificar y describir con claridad y precisión los derechos ARCO o de portabilidad de los datos
personales que solicita (Art. 59 fracción III de la LPDPPSOET) 
 
*Su solicitud relacionada con los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, deberá adjuntar
copia certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá
previo cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad, de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de la
LPDPPSOET. Se consideran identificación oficial los documentos siguientes: credencial de elector vigente,
cartilla militar liberada, pasaporte y la cédula profesional.
 
Plazos de respuesta, de acuerdo a la LPDPPSOET:
 
La competencia para atender la solicitud: En caso de que el Sujeto Obligado no sea competente para atender la solicitud
para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, se le comunicará y orientará en un
plazo no mayor a tres días hábiles: 08/07/2019 contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud; según
lo establecido en el artículo 60 párrafo primero de la LPDPPSOET. 
 
Prevención: En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se prevendrá al Titular de
los datos en un plazo no mayor a cinco días: 10/07/2019, computados a partir del día siguiente a la presentación de la
solicitud, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la

Tabasco 



notificación, según lo establece el artículo 59 de la LPDPPSOET. 
 
Respuesta a la solicitud: hasta 20 días hábiles: 16/08/2019 según lo establece el artículo 58 párrafo primero de la
LPDPPSOET, contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 
 
Ampliación de plazos: En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información relativa a los
derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, se le notificará antes de:16/08/2019 según lo establece el
artículo 58 párrafo segundo de la LPDPPSOET; el plazo se ampliará por 10 días hábiles. 
 
Declaración de inexistencia:En caso de que el Responsable declare la inexistencia de los Datos Personales en sus
archivos, registros, sistemas o expediente, deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme
la inexistencia de los Datos Personales, según lo establece el artículo 60, atendiendo al plazo de 20 días que ordena el
artículo 58, ambos de la  LPDPPSOET.  
 
Procedencia de la interposición del recurso: Contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los
derechos ARCO o de portabilidad de Datos Personales, o por falta de respuesta del responsable, procederá la
interposición del recurso de revisión, según lo establece el artículo 108 de la LPDPPSOET.



IJNJDAD DE TRANSP 
ACCESO A LA INPO 

Folio PNT: 01305319 
NUmero de Expediente Interno: PJIUTAIP/42412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1232119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 16 de Agosto de 2019. 

CUENTA: Con los oficios TSJfT J/1269/2019 y RH/2097/2019, signados por el LIC. Gustavo 
Gómez Agu1lar, Tesorero Judicial y Fehx Emanuel Brown Zentella. Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos, mediante los cuales se proporciona respuesta a la scbcnud de 1nformacion 
con número de folio 01305319.-------------------······--Conste···--·--------------·-·-- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recrbido los oficios de cuenta, por mece de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01305319, recibida el tres de 
Julio de dos mil diecinueve, a las diez horas con cincuenta minutos, presentada via Plataforma 
Naclonal de Transparencia, por quien diJO llamarse Sergio Mario Compañ Cadena, mediante 
la cual requiere " ... cargo actual de los licenciados Osear Pérez Alonso, Guadalupe 
Cadena Sánchez, en el tribunal superior de justicia de Tabasco, sueldo, quién los eligió; 
fecha de inicio del encargo; procedimiento y constancias de conocimiento del proceso 
penal acusatorio y oral, anteriores al encargo actual ... ", por lo que se ordena agregar a los 
autos, los oficios de cuenta para que surta el erecto legal correspondiente. ·-···-------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la informacl6n solteitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--········-------···-----······-·-------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las áreas competentes, se pronuncian dando respuesta a la solicitud de acceso 
a la información motivo del presente acuerdo.-------- ----------------········ 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación: 

No. Nümero de Oficio 

1 TSJfTJ/1269/2019 

2 RH/2097/2019 

Are a 
Tesorería Judicial 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Res onsable 

' 
PODCP: llJDIC\ 

r5"1M>I ·�L 

'](/ J !J. m)f)(f,,/ ('11111/il/11</d Sw l-,,mili,m<1 Z.q,<1W .• 



UNIDAD DE TRANSP 
ACCESO A U 

Es Importante señalar que el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la Información generada, obtenida, adquirida, trensrormaoa o en poder de los sujetos 
oblrgados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sojetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que. dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene Imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del sofotante. es decir, 
que no se cuenta oon la obhgación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo --------------------·-···------------ ----------··· •• -- 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Cnteno 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Intormacrón. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe. 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una 5olicitud de acceso a la inlormacion. Tomando en conslderaCl6n lo establecido 
por el ar1ículo 42 de la Ley Fedefal de Transparencia y Acceso e la lnformactón P\lbhca 
Guberoamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estaran obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obltgadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 1nformacmn sino que deben garantizar 
el acceso a la tnlormaCll'Jn con la que cuentan en el formalo que la misma asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solfCllud presentada. 
Expedientes: 
0438.'{}8 Pcmcx Exp!or:iciOr. v Pf!X!ucctOO -A!en�o Lu;amb!o lrazába' 

1751/09 Laboratorios de BIOlógioos y Reactivos de México S A. de C V.- Mana Marván 
Labo<de 
266al09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnformaetón y Protección de Datos Personales, que a la lelra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para ,tender las sollcitudes da acceso a Is 
Información. Los ar11culos 129 da la Ley General de Transpareocia y Acceso a la Información Pública 
y 130. párrafo cuarlo, de la Ley Federal de Transparancia y Acceso a la lnformaCl6n Pública. señalan 
que k>s sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encueotren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar. de acuerdo con sus facultades competencias o fuooon13s, 
conforme a las caracterlsttcas flsicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo,91lt1trjor( 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del Jftf��r, 
pro$orciooando la información con la que cuentan eo el formato en que la misma obre en sus �v\::ÍSi 
sin necesidad de elaborar documentos ad toe para aternler las solicitudes de informactón .,,,..;;,� • 

-������������������¿'J...f1.· ,_ -- "lO 1 !l. wlt1 ,kl ( 'rm,lillo d.:/ Sur. Emili<11K1 ll.1¡1(1/<1 " 

Conse,o Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacquellne Peschard Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito PubllCO -Ángel Trinidad Zaldivar 
lns\lluto NaC100al de Cancerologla - Jacquel1ne Pesctiard Mariscal. 



Dr. Jallo de Jes61 Vhq1ea F•lc6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nac+onal para la EvaluaCt6n de la Educación. 13 JUIIO de 2016 Por unanimidad. 
Comisionado Ponente: Francisco Jalñer Acu�a Llamas 
•RRA 0310/16 lnshtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnf0<maci6n y Protección óe Datos 
Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente. Areli Cano Guad1ana 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Cred110 Público. 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
Comisionada Ponente. Ximena Puente de la M0<a. 

Por Ultimo, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al onocpro de buena fe, enlendido éste como un princ1p10 que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la schcitud conforme a su eteranoao y al marco Jurídico que 
nge el derecho de acceso a la información --------------------------------···· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 oras hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparenc,a, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la mateña.-------------------------------------·--- 

CUARTO: Notnlquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio Indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad. archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
----------------------------------------Cúmplase ------------ ---------------- 

Asi lo acuerda manda y firma, el Director de la Umdad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.---·----·---------- ---------······· 

Esta flOja de fiflTlils � al AeuertlO de D,s¡,on 
e,ped,eni,, retat,vo a la ll(liQtu(I de ,ni� ident, 

· }O 19 111ll) ,Id Ctmdd/o ,!,•/ S111 Em//ian,i /ÁIJJ<//'1" 



br. J.Uo deJalU Vhqae:r: F11e6a 

OFICIO No. TSJIUT/1060119 

V1llahermosa, Tabasco, Julio 09 de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medlO del presente, me perrrnto solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la SOiicitud de información, que a la letra cce: 

PJIUTAIP/42412019: " ... careo actual de los licenciados Osear Pérez Alonso, 
Guadalupe Cadena Sánchez, en el tribunal superior de justicia de Tabasco, 
§Ueldo, quién los eligió¡ fecha de inicio del encargo¡ procedimiento y constancias 
de conocimiento do/ proceso penal acusatorio y oral, anterior« al encargo 
actual ... ". 

No omito manifestar que es con el fin de dar contestación solo a la parte 

correspondiente a su área, referente al sueldo y que el término para rendir la respuesta 
a lo solicitado es el 12 de Julio del oreseote año Sm olro particular, me permito enviarle 

un cordial saludo. 

ER JUDICIAL 
L ESTADO DC TAl!AS(O 

�:,111,1��, 'lll'tP'fl� ,:n ¡;¡;T:� ATENTAMENTE 

O!IUL.1019¡\, 
Rk..L.;LliDO 

TESúRElÜA JUDlCl/\.L 

C C.P.· Atth.-O 

"20 J 9, QIIQ dtl Cmulollo del Sur, t.m,liano 7A¡wrn • 



Dr. Julio de Jes61 Vhqaez Fale6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UTl1061119 

vneherrrcee. Tabasco, Julio 09 de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROW ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito sohcrtar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/42412019: " ... cargo actual de los licenciados Osear Pérez Alonso, 
Guadalupe Cadena Sánchez, en el tribunal superior de justicia de Tabasco, 
sueldo, quién los eligió¡ fecha de inicio del encargo; procedimiento y constancias 
de conocimiento del proceso penal acusatorio y oral, anteriores al encargo 
actual .. ,", 

No omito manifestar que es con el fin de dar contestación solo a la parte 

correspondiente a su área y que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es 

el 12 de Julio del presente año. Sin otro particular. me permito enviarle un cordial 

saludo 

ATENTAMENTE 

"2019. '1ño del Cn11d1/lo df/ Sur, l;.1111/,""º lu¡,;,t"" 



V<llahermosa. rabasco, 06 de agosto de 2019 
Oflelo no. RH/2 712019 

LCP. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN � il 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO AL 

[ 
!�FORMACIÓN. 

PRESENTE. 
' .. � - 

Por medio del presente y en atención a su oficio numero TSJ/UT/1061/19, mediante el 
cual remite, la solicitud de información que a la letra dice: 

MPJIUTAIP/424/2019: " ... cargo actual de los licenciados Osear Pérez 
Alonso, Guadalupe Cadenas Sánchez, en el tribunal superior de justicia de 
Tabasco, sueldo, quien los eligió; fecha de inicio del encargo; 
procedimiento y constancias de conocimiento del proceso penal 
acusatorio y oral, anteriores al encargo actual ... " 

Al respecto, me informarle que el Lic. Osear Pérez Alonso, actualmente ostenta 
et cargo de Magistrado Interino, desde el 01 de febrero del 2019, nombrado por el 
Pleno del Tribunal Superior de Juence. facultad que se encuentra sustentada en el 
articulo 16, fracción IV de la Ley Orgénica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

En cuanto a la C. Guadalupe Cadenas Sánchez actualmente ostenta el cargo de 
Directora General de Administración Nuevo sistema penal, desde el 16 de ¡unio del 
presente ano. nombrada por el Pleno del Conse¡o de la Judicatura del Estado de 
Tabasco. 

De igual manera y en cuanto el sueldo que perciben los mencionados Servidores 
Juderaes, este se encuentra desglosado ei;i el tabulador de sueldos y salarios de este 
órgano mstrtuccnat, misma información que es de carácter público y puede ser 
consultada en cualquier momento en el siguiente link: 

HTTPS'lfTABASGO.GOB MX/PERIODICOOFICIAUDESGARGAR/324 

·zo 19, ullo del l"a11d11/o del Sur, Em11/ano Zapata· 



Asl como también, en el portal de Transparencia de este sujeto. del cual también 
adjunto el link para su consulta: 

http.lftsj-tabasCQ,90b mx/lransparencia-ley-yigente/10NI 11-RemuMraciQn-bruta- 
y-neta-de-todos-los-seryjdQ!es-publicos/ 

Cabe mencionar, que en cuanto al 'erccenmentc y constancias de conocim,ento 
del proceso penal acusatorio y oral. anteriores al encargo actual . ." solicitados, existe 
ambigüedad en dicha solicitud, por lo cual serta necesano que se hiciera la precisión 
de a que procedirmento se refiere. 

Sm otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un COl"dial saludo. 

Ccp- 

ATENTAME 

FEL 
JEFE Dt:L OEPARTAM 

E 

NTELLA PO DEI JUDICIAL 
yRsos HUMANOS:n UT.i..ao w1: r.u.uci11 

"2019, a,'lo del Caud/1/o del Sur, !'mil,ono Zopa ta" 



OFICIO; TS.Jff.1/1269ll019 

VILLAHERMOSA, TABASCO,A 07 DE AGOSTO DE Z019. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE; 

En alcance a su afielo numero TSJ/UT/1140/19 en el que solkitan información 
relacionada de: 

"PJIUTAIP/42412019: " ... cargo actual de los licenciados Osear Pérez 
Alonso, Guadalupe Cadenas Sánchez, en el tribunal supelior de justicia 
de Tabasco, sueldo, quien tos ollgl6; fecha de inicio del encargo; 
procedimiento y constancias de conocimiento del proceso penal 
acusatolio y oral, anteriores al encargo actual..." 

Al respecto, me informarte que el Lic. Osear Pérez Alonso, actualmente oslenta 
el cargo de Magistrado Interino, desde el 01 de febrero del 2019, nombrado por el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia. racultad que se encuentra sustentada en el 
articulo 16, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

En cuanto a la C. Guadalupe Cadenas Sánchez actualmente ostenta el cargo 
de Directora General de Administración Nuevo sistema penal, desde el 16 de 
Junio del presente arlo, nombrada por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tabasco. 

De igual manera y en cuanto el sueldo que perciben los mencionados 
Servidores Judiciales. este se encuentra desglosado en el tabulador de sueldos y 
salarios de este órgano institucional, misma información que es de carácter püblico y 
puede ser consultada en cualquier momento en el siguiente link: 

e.e P L e P Rooollo G� Cue""" RIJIZ,· Olroctor de Contralorla Judicial. 
C.C.P. Art:hvo. 

·zo 19. ailo del Coudillo del Sur, l:m/110110 Zapara• 



HTTPS·/!TABASCQ,GOB,MX/PERIOPICOOFJCJAUDESCARGAR/324 

Así como también, en el portal de Transparencia de este suero. del cual 
también adjunto el link para su consulta: 

bito 1/tsi·tabasco gob.mxltransoarencia·ley·y@ente/1 ONll l·Remuneracion-bruta- 
v·oeta-de·todos·los·servidQres-publicos/ 

Cabe mencionar, que en cuanto al "procedimiento y constancias de 
conocimiento del proceso penal acusatorio y oral, anteriores al encargo actual. . ." 
soltcilados, existe ambiguedad en dicha solicitud, por lo cual serla necesario que se 
hiciera la precisión de a que procedimiento se refiere 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

. ' "' 

e.e P. LC.P. RodolloGamw Cuer,ca lwlz,- Dm,ctordeContraloria Ji.dcial. 
C.C.P. An::hivo 

•2019, arlo del Caudillo del Sur, 1:imiliurro lo pata' 


